
Este Ministerio ha tenido a bien dispóner se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Garro Carballo.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general 
del SENPA.

29393 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 46.743 interpuesto contra 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo número 40.397 promovido por «Grá
nulos Diana, S. A.».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con fe
cha i8 de febrero de 1982, sentencia firme en el recurso de ape
lación número 46.743 interpuesto contra la sentencia dictada en 
el recurso contencioso-administrativo número 40.397, promovido 
por «Gránulos Diana, S. A.», sobre denegación de indemnización 
por sacrificio obligatorio de cerdos afectados de peste porcina 
africana; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Administración Pública contra 
sentencia dictada el veinticuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, por la Sección Cuarta de la Sala de lo Conten
cioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en autos núme
ro cuarenta mil trescientos noventa y siete promovidos por 
"Gránulos Diana, S. A.’’, debemos confirmar y confirmamos en 
todas sus partes la expresada sentencia sin especial imposición 
de las costas de segunda instancia.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Garro Carballo.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

29394 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 47.241 interpuesto contra 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 40.305 promovido por la Socie
dad de Caza y Pesca de La Cerdaña.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 27 de abril de 1982 sentencia firme en el recurso de ape
lación número 47.241 interpuesto contra la sentencia dictada por 
el recurso contencioso-administrativo número 40.305 promovido 
por la Sociedad de Caza y Pesca de La Cerdaña, sobre autoriza
ción para la creación del un coto privado de caza; sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en nom
bre v representación de la Sociedad de Caza y Pesca de La Cer
daña, contra la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la 
Sala de lo Contenciosó-Administrativo de la Audiencia Nacional 
en once de abril de mil novecientos setenta y nueve, debemos 
confirmar y confirmamos la misma; sin hacer expresa decla
ración sobre las costas causadas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Fernando Garro Carballo.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene-
neral del ICONA.

29395 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso de apelación número 46.840 interpuesto contra 
la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad
ministrativo número 40.046 promovido por la «Com
pañía Continental Hispánica, S. A.».

Ilmos. Sres : Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con 
fecha 18 de febrero de 1982 sentencia firme en el recurso de ape
lación número 40.840, interpuesto contra la sentencia dictada

en el recurso contencioso-administrativo número 40,046, promovi
do por la «Compañía Continental Hispánica, S. A.», sobre liqui
dación de fletes; sentencia cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación núme
ro cuarenta y sei mil ochocientos cuarenta, interpuesto por el 
señor Abogado del Estado, contra sentencia de la Sección Cuar
ta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, de fecha veinticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho, recaída en el recurso número cuarenta mil 
cuarenta y seis, debemos revocar y revocamos dicha sentencia, 
por ser contraria a derecho, en cuanto anuló las Resoluciones 
del ilustrisimo señor Director general del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios del Ministerio de Agricultura de nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis y veintitrés de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, confirmatoria esta 
última de la primera, que desestimó la liquidación de los fletes 
del vapor Minas Conjuro realizada por la Subdirección General 
de Administración del SENPA, actos que declaramos válidos 
por ser conformes a derecho; sin que proceda hacer una espe
cial condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. II.
. Dios guarde a ,W. II. .muchos años.

Madrid, 15 de septiembre de 1982,—P. D., el Director general 
de Servicios, Fernando Garro Carballo.
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general

del SENPA.

29396 ORDEN de 15 de septiembre de 1982 por la que 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Audiencia Nacional en el 
recurso contencioso-administrativo número 41.389, 
interpuesto por «Asociación de Exportadores de Pa
tatas, S. A.» y otros.

 Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional 
con fecha 23 de enero de 1982, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 41.389, interpuesto por Asociación 
de Exportadores de Patatas, S. A.» y otros, sobre denegación 
de compensación económica en adjudicaciones de harinas de 
soja; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el recurso número cuarenta y un mil 
trescientos ochenta y nueve, interpuestto contra Resolución del 
Ministerio de Agricultura de treinta y uno de marzo de mil nove
cientos setenta y ocho, resolviendo recurso de alzada en expe
dientes administrativos sobre reclamaciones de cantidad for
muladas ante el Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(SENPA), acuerdo que anulamos por no ser conforme a derecho, 
debiendo declarar como declaramos que el SENPA, Organismo 
Autónomo de la Administración del Estado está obligado frente 
a los recurrentes, al pago de las cantidadues que para cada uno 
seguidamente se consignan, y en su consecuencia condenamos 
a dicho Organismo a pagar a las personas que también se rela
cionan las cantidades o importes que a continuación se ex
presan:

Pesólas


